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ANEXO 9 

SEGUNDA OFERTA  

 

 

Vincular a un inversionista que actúe como Aliado Estratégico de la Promotora Energética del Centro 
S.A.S. E.S.P. para que asuma por su cuenta y riesgo el diseño final, la financiación, construcción, 
puesta en funcionamiento, operación, administración y mantenimiento del Proyecto, así como la 
actividad de generación y comercialización de la energía eléctrica producida 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SOLICITUD PÚBLICA DE OFERTAS NO. 001 DE 2020 

 

Manizales, Caldas 

Octubre de 2020 
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Señores  
 
PROMOTORA ENERGÉTICA DEL CENTRO S.A.S. E.S.P 
Carrera 23 C No. 62-53. Edificio Pranha-Centro Empresarial Of. 1004 
Manizales, Caldas 
 

Ref. Segunda Oferta en caso de empate dentro de la Solicitud Pública de 
Ofertas No. 001 de 2020 

 

El suscrito_____________________, con Cédula de Ciudadanía No. ___________________ 
legalmente autorizado para actuar en nombre de _______________________________habiendo 
examinado cuidadosamente y aceptando los términos de referencia y sus anexos, así como todos los 
documentos e información disponible para el efecto, presento segunda oferta para participar en el 
proceso no. 001) de 2020, cuyo objeto es: Vincular a un inversionista que actúe como Aliado 
Estratégico de la Promotora Energética del Centro S.A.S. E.S.P. para que asuma por su cuenta y riesgo 
el diseño final, la financiación, construcción, puesta en funcionamiento, operación, administración y 
mantenimiento del Proyecto, así como la actividad de generación y comercialización de la energía 
eléctrica producida. 

En caso de presentarse empate técnico del que trata el numeral 5.6.2. Capítulo 3 del Pliego de 
condiciones, se tendrá como Oferta Económica la siguiente: 

a. Valor de Entrada (VE): [VALOR EN LETRAS] PESOS COLOMBIANOS (COP [VALOR EN 
NÚMEROS]) este valor estará expresado en millones de pesos colombianos corrientes. 
 

b. Regalía (Rg): [VALOR EN LETRAS] POR CIENTO ([VALOR EN NÚMEROS]%) este valor está 
expresado en porcentaje. 
 

c. Contraprestación Final (CF): [VALOR EN LETRAS] POR CIENTO ([VALOR EN NÚMEROS]%) este 
valor está expresado en porcentaje. 
 
 

Atentamente,  

 

Nombre de la Empresa:  
NIT:  
Nombre del representante legal:  
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C.C. No. 
Dirección: 
Ciudad: 
Teléfono: 
Correo electrónico: 
(Firma del Representante Legal) 


